
 

 

 

 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS E IMPORTACIONES. 

 

Aclaración N.º1  

Ref.: Licitación Pública N° 1/2024 - "Contratación de un servicio de 

vigilancia y Control de Acceso (portería) con o sin limpieza para 

diferentes dependencias del Ministerio de Transporte y Obras Públicas." 

 
PREGUNTA 1 

En referencia al reajuste de precios, ¿puede reconsiderarse que el 

mismo se realice en base al Consejo de Salarios del Sector respectivo 

(Grupo 19, Subgrupo 8.2 para Seguridad Física y Grupo 19, Subgrupo 

7, para Limpieza? 

 RESPUESTA 1 

No, el reajuste se debe realizar según los detallado en el “Art.8º. 

PARAMÉTRICA” del presente Pliego de Condiciones Particulares. 

 PREGUNTA 2 

De modificarse la forma de reajuste, o de mantenerse únicamente la 

variable del IPC, ¿hay alguna estimación de la posible fecha de 

adjudicación del servicio, momento a partir del cual, en el próximo enero 

o julio, operaría el primer reajuste? 

 RESPUESTA 2 

La adjudicación se tiene previsto para iniciar los servicios en julio 2024. 



PREGUNTA 3 

En caso de cotizar el ítem 1.1 y el ítem 2, consultamos si es posible 

tercerizar algunas tareas del ítem 2, como por ejemplo: desobstrucción 

de desagües, el mantenimiento de áreas verdes, jardines, andenes, 

reparaciones del cerco perimetral y retiro de desechos de limpieza y 

podas, asumiendo totalmente las otras tareas principales de limpieza 

diaria. 

RESPUESTA 3 

Si, es posible tercerizar los servicios del ítem 2. 

 
 PREGUNTA 4 

Consultamos si la empresa debe proporcionar papel higiénico, jabón 

líquido y toallas de papel, o solamente los productos y útiles de limpieza 

y maquinaria necesarios. 

 RESPUESTA 4 

Queda a criterio del oferente. Los baños existentes tienen contratado un 

servicio de limpieza y cuentan con papel higiénico. 



 

PREGUNTA 5 

¿Cuál sería el horario del ítem 2 (limpieza diaria en Montevideo)? 

¿Cuentan con alguna estimación? ¿Habrá que prestar servicio entre las 

22 y las 06 hs (horario nocturno)? 

 RESPUESTA 5 

No tiene horario, se requiere que el servicio se cumpla periódicamente. 

No es necesario prestar el servicio nocturno. 

 PREGUNTA 6 

¿Qué cantidad de personal será necesario para el Ítem 2? 

RESPUESTA 6 

No hay cantidad de personal, se requiere que el servicio se cumpla 

periódicamente. 

 PREGUNTA 7 

Respecto del ítem 1, en los lugares en los cuales la carga horaria a 

cumplir es de 12 horas, ¿cuál será el horario de prestación del servicio? 

¿Implicará horario nocturno (entre las 22 y las 6 horas)? 

RESPUESTA 7 

En esa dependencia el servicio de guardia se debe brindar los 365 días 

del año las 24 horas. 



 

PREGUNTA 8 

En cuanto a los dos ítems objetos de esta Licitación Pública, ¿en todos 

los casos se prestará servicio los 365 días del año, incluyendo feriados 

laborables y feriados no laborables? 

 RESPUESTA 8 

La limpieza corresponde solo para la dependencia “Estación General 

Artigas” y se brinda según repuesta 5. 

 
Para los demás ítems 1.x, si se tiene que brindar el servicio en horario 

nocturno, pero no los 365 días ni las 24 horas. Se detalla en Anexo II la 

cantidad de horas diarias a cubrir con el servicio. Puede variar según la 

necesidad de cada dependencia por diferentes razones. 
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